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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2507/24

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A n u n c i o

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0761 de fecha 06/11/2024 
las	bases	específicas	de	las	pruebas	selectivas	en	el	marco	del	proceso	de	estabilización	
de empleo temporal prevista en el art. 2 de la Ley 20/2021, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, para cubrir una plaza de encargado/a 
del personal de mantenimiento del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, mediante sistema 
de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria 
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, PARA 

UNA PLAZA DE ENCARGADO/A DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA)

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es	objeto	de	las	presentes	bases	específicas	la	regulación	de	los	aspectos	específicos	
que regirán, junto con las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada (Ávila) para la estabilización de 
empleo temporal prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 28 de octubre de 2022 publicadas en el 
BOP	n.º	216	de	fecha	9/11/2022,	modificadas	por	acuerdo	del	mismo	órgano	adoptado	en	
sesión de fecha 2 de diciembre de 2022 y publicado en el BOP n.º 237 de fecha 12/12/2022 
(en adelante las Bases Generales), la convocatoria y proceso de selección de personal 
laboral	 fijo,	 mediante	 procedimiento	 de	 estabilización	 de	 empleo	 temporal,	 dentro	 del	
marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria correspondiente 
al ejercicio del año 2022, aprobada mediante la Resolución de Alcaldía n.º 2022-0260 de 
fecha	24/05/2022	y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	n.º	101	de	fecha	27	de	
mayo de 2022.

Las características de la plaza vacante son las siguientes:

Denominación de la plaza Encargado/a de personal de mantenimiento
Régimen Laboral	fijo
Tipo de jornada Completa
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional Grupo II
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Titulación exigible

Grado, Diplomatura, 
Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica,
Magisterio, o equivalente

N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Las que establezca la RPT/Convenio Colectivo
Sistema selectivo Concurso-Oposición
Fecha desde que está cubierta 
temporal e ininterrumpidamente 13/11/2017

SEGUNDA. Normativa aplicable

Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en las presentes Bases 
Específicas	y	en	las	Bases	Generales,	les	será	de	aplicación	la	normativa	señalada	en	la	
Base Segunda de las Bases Generales.

TERCERA. Requisitos de los/as aspirantes

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, 
en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de 
aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado 
o de las Administraciones Públicas:

 a.1)  Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

 a.2)  El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, 
podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que sean dependientes.

 a.3)   Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España	en	
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 a.4)   Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, 
se encuentren con residencia legal en España, podrán participar para el 
acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, o, en su caso, de la edad máxima que se establezca por razón de 
las características especiales de la categoría a la que se pretende acceder, conforme se 
establezca en el anexo I.

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación que se recoja en la base primera.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f) De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de	junio,	será	requisito	para	el	acceso	y	ejercicio	de	cualesquiera	profesiones,	oficios	y	
actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber 
sido	condenado	por	sentencia	firme	por	cualquier	delito	contra	 la	 libertad	e	 indemnidad	
sexuales	tipificados	en	el	título	VIII	de	la	Ley	Orgánica	10/1995,	de	23	de	noviembre,	del	
Código	Penal,	así	como	por	cualquier	delito	de	 trata	de	seres	humanos	 tipificado	en	el	
título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios	o	actividades	deberá	acreditar	esta	circunstancia	mediante	 la	aportación	de	una	
certificación	negativa	del	Registro	Central	de	delincuentes	sexuales.

Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	durante	todo	
el proceso selectivo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en el proceso, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases y en las bases generales 
para	la	plaza	que	se	opte,	se	presentarán	en	el	modelo	que	figura	en	el	Anexo	I,	se	dirigirán	
a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, y se presentarán en la sede electrónica a 
través	 del	 enlace	 https://sotillodelaadrada.sedelectronica.es/	 (requiere	 identificación	 y	
firma	electrónica),	en	la	oficina	de	asistencia	en	materia	de	registro	de	este	Ayuntamiento	
sita en la Plaza de la Concordia, 1 (en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes), o en 
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Las	 bases	 íntegras	 se	 publicarán	 en	 el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Provincia,	 en	 la	 sede	
electrónica de este Ayuntamiento [http://sotillodelaadrada.sedelectronica.es] y en el Tablón 
de	Anuncios,	insertándose	un	extracto	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.
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QUINTA. Admisión de Aspirantes

Se regirá por la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA. Tribunal Calificador

Será de aplicación la Base Séptima de las Bases Generales

SÉPTIMA. Sistemas de Selección

El sistema selectivo será el de concurso-oposición y se desarrollará conforme a lo 
previsto en la Base Octava de las Bases Generales.

OCTAVA. Calificación del proceso selectivo

La	calificación	de	la	fase	de	oposición	y	de	la	fase	de	concurso	se	regirá	por	lo	dispuesto	
en la base novena de las bases generales.

NOVENA. Relación final de aprobados/as del proceso selectivo

Será de aplicación lo establecido en la base décima de las bases generales.

DÉCIMA. Presentación de documentos

Se presentarán conforme a la base undécima de las bases generales.

UNDÉCIMA. Adjudicación de destinos

Regirá lo dispuesto en la base duodécima de las bases generales.

DUODÉCIMA. Formalización de contrato del personal laboral fijo

Se aplicará la base decimotercera de las bases generales

DECIMOTERCERA. Lista de espera funcionarios/as interinos/as o personal 
laboral temporal

Regirá la base decimoquinta de las bases generales.

DECIMOCUARTA. Comunicaciones e incidencias

Se regirán por la base decimocuarta de las bases generales

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP, 
ante la Alcaldía, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en la sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León –Burgos-, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	
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13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación las bases generales y la 
normativa señalada en la Base Segunda de las Bases Generales.

Sotillo de la Adrada, 6 de noviembre de 2024.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.

DILIGENCIA: La extiendo yo, el Secretario, D. Carlos Rubio Sánchez, para hacer 
constar que las presentes bases han sido aprobadas mediante la Resolución/Decreto de 
Alcaldía núm. 2024-0761 de 6 de noviembre de 2024. Doy fe.
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ANEXO I

SOLICITUD PARA CONCURRIR A PRUEBAS SELECTIVAS  
POR CONCURSO-OPOSICIÓN

D./D.ª _______________________________________________________________,  
con DNI _______________________, [actuando en nombre propio] [en representación  
de	 _________________________________]	 con	 domicilio	 a	 efectos	 de	 notificaciones	 
en ___________________________________________________________________, 
teléfono ______________, correo electrónico __________________________________.

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada 
(Ávila) para la cobertura de una plaza de encargado/a de personal de mantenimiento, en 
régimen	de	personal	 laboral	fijo,	a	 jornada	completa,	mediante	el	sistema	de	concurso-
oposición, incluida en el proceso de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

EXPONE

PRIMERO.– Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases 
generales	y	específicas	que	rigen	la	convocatoria,	referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDO.– Que, en caso de superar la fase de oposición se compromete a presentar 
los méritos a valorar en la fase de concurso, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la lista de aprobados/as de la fase de oposición, 
conforme establece la base 8.3 de las bases generales que rigen la convocatoria.

TERCERO.– Que, en caso de ser propuesto/a para su contratación, se compromete a 
aportar los documentos que se relacionan en la base undécima de las bases generales, en 
el plazo de veinte días naturales contados desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 
pública	la	lista	definitiva	de	aspirantes	aprobados/as	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

SOLICITA

Ser admitido/a para participar en el proceso selectivo de referencia.

En _________________________, a ____ de ________________ de _________.

El/La Interesado/a

SR..	ALCALDE	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	SOTILLO	DE	LA	ADRADA	(ÁVILA)
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ANEXO II

TEMAS

PARTE GENERAL:
Tema 1. La Constitución española de 1.978. Características, estructura y contenido. 

Principios Generales. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León: Estructura. Título Preliminar. Las 
competencias. Organización Institucional de Castilla y León.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Interesados. Actos administrativos. Procedimiento 
administrativo. Revisión de actos en vía administrativa.

Tema 4. Régimen Local. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local: Disposiciones Generales. Territorio y población. Competencias y servicios. Personal 
al servicio de las entidades locales.

Tema 5. Régimen Local. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local: Organización municipal. Órganos necesarios y complementarios. Municipios de 
Gran Población.

Tema 6. El personal al servicio de las corporaciones locales. Estructura y clases. 
Derechos y deberes del personal al servicio de las entidades públicas. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario.

Tema 7. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género: 
Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las políticas públicas.

Tema 8. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

Tema 9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones.	Política	en	materia	de	prevención	de	 riesgos	para	proteger	 la	seguridad	y	
salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero

Tema 11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

PARTE ESPECÍFICA:
Tema 12. Replanteo, trazado y nivelación: Concepto, instrumentos, bases de replanteo, 

trazado de alineaciones, mediciones, nivel de anteojo.

Tema	13.	Drenaje	superficial.	Cunetas,	imbornales,	arquetas,	pozos	de	registro,	zanjas	
drenantes,	drenajes,	ejecución	y	medición.	Código	Técnico	de	la	Edificación	CTE	DB	HS5	
Evacuación de aguas.

Tema 14. Nociones de construcción: Mampostería; morteros; hormigones; gaviones; 
encofrados; armaduras; apeos; cimbras; andamios; ataguías; cubiertas; movimiento de 
tierras.

Tema 15. Conceptos básicos sobre instalaciones de electricidad y puesta a tierra. REBT 
Reglamento Electrotécnico de Baja tensión RD 842/2002, de 2 de agosto.



N.º 

31www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

15 de noviembre de 2024225

Tema 16. Guías técnicas del REBT: Instrucciones Técnicas Complementarias ITC 01; 
08; 09; 12, 18, 19 y 24.

Tema 17. Nociones de maquinaria de Obras Públicas. Clases y utilidad de las mismas.

Tema 18. Medidas de Longitud y sus equivalencias. Perímetro de la circunferencia, 
polígonos	regulares	e	irregulares.	Medidas	de	superficie	y	sus	equivalencias.	Superficie	
del círculo.

Tema 19. Medidas de volumen y sus equivalencias. Medidas de masa, capacidad y sus 
equivalencias. Conversión de medidas en el Sistema Métrico Decimal.

Tema 20. Requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de 
reanudación de actividades en los centros de trabajo.

Tema 21. Ley 3/1998, de 24 de junio de accesibilidad y supresión de barreras. Decreto.

Tema 22. Ley de Accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León. Ley 3|1998, 
de 24 de junio.

Tema 23. Reglamento de Accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León.  
Decreto 217|2001, de 30 de agosto.

Tema	24.	Ley	38/99	de	ordenación	de	la	edificación.

Tema 25. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31|1995, de 8 de noviembre. 
Capítulos I, III y V.

Tema 26. Utilización de equipos de protección individual. RD 773|1997, de 30 de mayo.

Tema 27. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.  
RD 1627|1997, de 24 de octubre.

Tema 28. Gestión de residuos: Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Decreto 5/2023, 
de 4 de mayo, por el que se regula la producción y gestión sostenible de los residuos de 
construcción y demolición en Castilla y León.

Tema 29. Diagramas de Gantt: Concepto, uso.

Tema	30.	Guía	técnica	de	eficiencia	energética	en	iluminación:	Alumbrado	público.

Tema 31. Guía técnica para la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual editada por el INSS

Tema	32.	Código	Técnico	de	la	Edificación	CTE	Parte	I.

Tema 33. Pintura: Tipos de pintura: exterior, interior, viales.

Tema 34. Jardinería: Podas, abonos, instalaciones de riego.


